
  Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1148

Categoría: Damas máxima Fecha: Domingo - Noviembre 09, 2025Hora: 08:35 Cancha: Cancha 2

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 9 Vocal: Los Pinos | Damas máxima

ILUSIóN DEPORTIVA v REAL SOCIEDAD F.C

1 0
J C G TA TR Jugadores

2 - Marina Chicaiza

5 - Alexandra Masaquiza

6 - Gloria Pilatuña

7 - Kerly Castillo

9 - Brigitte Barrionuevo

11 - Maritza Llerena

12 - Maria Chonta

  x1 16 - Marjorie Morales

17 - Dayana Ormaza

19 - Esplendida Sanchez

30 - Rita Herrera

Jugadores sancionados en la vocalía No.1148

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 19.50

J C G TA TR Jugadores
1 - Luz Amagua

4 - Camila Recalde

5 - Alejandrina Navarrete

8 - Jenifer Herrera

14 - Samantha Bustamante

17 - Virginia Cupacan

18 - Gloria Navarrete

19 - Jessica Vaca

21 - Gina Cabezas

26 - Mayra Taday

Jugadores sancionados en la vocalía No.1148

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 16.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte.
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  Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte 

  HOJA DE VOCALÍA No. 1148

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Ilusión Deportiva (1) - Real Sociedad F.C (0), por
lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Los Pinos Nombre:  Fernanda Calderón
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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